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MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Raimundo Soriano 
Martínez y otros • 

limo. Sr.: Habiendo reca1do resolución fJrme en 21 de no
viembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto conlira este Departament<> por don Raimundo Soriano 
Martínez y otros, 

Este Ministerio ha tenido a blen disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10 
que sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Raimundo Soriano Martinez, 
don Miguel Torres Alonso, don Rafael Cobano Cobano, don An
drés Agujilera Sánchez, don Francisco Acei,tuno Gómez, don 
Francisco Martinez Tamayo y don José Garcia Expósito contra 
resolución del Ministerio de 'Drabajo de trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, sobre clasificación profesional, de
bemos declarar como declaramos válida y subsistente la expre.
sada resolución; sin hacer especial imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Be
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-AmbroSio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 8 de mayo de 1967.-P. D .. Antonio Ibáfiez F1reire. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 9 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Ramos 
Sánchez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 23 de sep
tiembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don José Ramos Sánohez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 
que sigue: 

<<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm1nis
t.rativo interpuesto a nombre de don José Ramos Sánchez con
tra resolución del! Ministerio de Trlllbajo de veintisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres sobre olasificación profesional, 
debemos declarar y declaramos qUe tal resolución es conforme 
a ' derecho y por lo mismo válida y subsistente a todos sus 
efectos, sin hacer impoSición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que' comunico a V. l . para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . . 
Ma.drid. 9 de mayo de 1967.-P. D., Antonio lbáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 9 de mayo de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Sociedad Industrial Astu
riana Santa Bárbara,' S. A.». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído resolución firme en 23 de di
ciembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Sociedad Industrial As
turiana Santa Bárbara, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestlmar como desestimamos el re
curso contenciOso-administrativo interpuesto a nombre de la «80-
ciedad Industrial Santa Bárbara, S. A.», contra la resolución del 
Ministerio de Trabajo de 29 de abril de 1964, que desestimó a 
su vez el de segunda alzada deducido por dicha Empresa. en 
relación con la que dictó el 20 de octubre de 1963 la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo confirmando el Acuerdo de 

la Delegación Provincial de Trabajo de Oviedo de 7 de septiembre 
anterior, que acogió la reclamación formUlada por el trabajador 
de la fábrica de Moreda-GiJon, don Fernando González Gonzá.. 
lez, y declaró su derecho a continuar percibiendo el plUS de dis
tancia, y confirmamos por conforme al olldena.miento jurídico 
y como tal válida y sU!bsistente la resolución ministerial recu

'rrida; sin especial imposición de costas. 
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletin 

Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.-José 
Arias.-José Maria Cordero.-José Fernández.-Juan Becerril.
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 9 de mayo de 1967.-P. D., An~nio Ibáflez Freire, 

Ilmo. Sr., Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que le dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo tnterpuesto 
contra este Depar tamento por don Roque Puebla 
Rodríguez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 3 de enero 
dé 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 

,contra este Departlllffiento por don Roque Puebla Rodríguez, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 

oitada sentencia en sus !X'opios términos, cuyo fallo dice 10 que 
sigue: 

cFa.llamos: Que estimando en Parte el recurso conten~ 
administrativo interpuesto por don Roque Puebla. Rodríguez con
tra la resolución del Ministerio de Trabajo de 29 de abrtl de 
1964, que denegó la admisión del recurso de alzada. que aquél 
interpuso contra el acuerdo del Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Previsión sobre pago de cantidad PO«' 
obras realizadas en la residencia sanitaria del Seguro Oblliga.
torio de Enfermedad de Vigo, debemos declarar como declara
mos la nulidad de la expresada resolución y decretamos la de
volución a dicho Mirusterio de ~as actuaciones a.dm1nistrativas 
pa"ra que en sustitución de la anulada. y entrando a decidir 
el fondo del asunto previos los t.rámites qUe en sl,l caso proce
dan, dicten la resolución que corresponda con arreglo a dere
chi; sin que haya lugar a hacer pronunciamientos sobre 1915 
demáS peticiones de la demanda. y sin expresa imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia¡ qUe se pUblicará en el «Bole
tín Oficiaa del Estado» e insert9.ra en la «Colección LegiSlativa», 
lo pronunciamOs, mandamos y finnamos -Ambrosio López.-José 
Arias.-José Samuel Roberes.-José de bl1ves.-Adolfo Suárez.~ 
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
1'4adrld, 10 de mayo de 196'7.-P. D., Antonio Ibáfiez F1relre, 

lImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el. cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Gradulux, S. A.» .. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución fierme en 4 de marzo 
de 1967 en ' el recurso conrencioso-administrati:vo interpuesto 
contra este Departamento por «GradUlux, S. A.». 

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra.
tivo interpuesto a nombre de «Gradulux, S. A.», de Barcelona, 
contra resoluciones del Mimsterio de Trabajo de 5 de octubre 
y 17 de octubre de 1962, por la que se desestimó la alzada in
teresada contra acuerdos de la Dirección General de Ordena.
ción del Trabajo de 26 de octubre de 19&1, en expedientes nú
meros 803 y 805, 1960, sobre sanciones confirmato!'ias de los 
dictados por la Delegación de Trabajo de 2 de noviembre 
de 1961 y 1>1 de enero de 1962, debemos declarar y declaramos. 
nUlos y sin efecto tales actos administrativos como no confor
mes a derecho, e igualmente declaramos ¡.ulos los actos le
vantados por la Inspección de Trabajo de Barcelona, aclara.
tivos al plus familiar, que llevan los números 11.636, de 5 de 
enero de 1960, y 11.633, de '}f1 de enero de 1960, y ordenar se 
disponga por la Administración lo necesario para la devolución 
de lo, por tal concepto y a virtud de tales actos. ingresado o 
depositado en 10 de mayo de 1961 por la Entidad recurrente. 
Sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cEo
letín Oficial del Estado» e úJSerta.rá en la «Colección Legisla.-


